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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

INOMBRE: TRAMITE: - SERVICIO X
; Acta informativa

| DESCRIPCION: Codigo de la Cédula: 195TSAYU

|Documento que se expide a peticién de los ciudadanos que se presentan de forma voluntaria, unilateral

y bajo protesta de decir verdad @ manifestar hechos ocurridos por diversas circunstancias, que no invadan
esferas de competencia de otras autoridades.

Articulo 17 fraccién XX de la Ley de Justiciz Civica del Estado de México.
Articulos 152, 153 y 155 del Reglamento de Justicia Civica del Municipio de Cuautitlan
Izcalli.

JANMENTO
s

VIGENCIA DEL
Acta Informativa

OBTENER:

SI [NO |DIRECCI |No aplica

X |ON WEB

Se elaborardn Se elaborardn Actas Informativas por extravio de:

1. Factura de vehiculo automotor;

. Tarjeta de circulacion;

M. Placa metélica de circulacion, gue no sea expedida por el
Gobierno del Estado de México;

V. IV. Tarjetdn de registro federal de vehiculos;
V. Credencial o gafete de trabajo;
VI Licencia para conducir;
VIl Pasaporte;
VIII. Facturas, recibos, vales y contra recibos;
EN LOS QUE EL TRAMITE IX. Constancias de alumbramiento, previa copia expedida por la
REAI = autoridad sanitaris;
X. Boleta de empefio; y
Xl De cualguier documento oficial.

Ademas, se emitirdn Actas Informativas en materia de:

[l Actas por separacién de domicilio;

. Dependencia econdmica;

. Comprobante de Ingresos,

IV. Concubinato, siempre que lo acrediten en términos de ley; y
V. Actos que no contravengan disposiciones legzales o afecten
derechos de terceros.

FUNDAMENTO JURIDICO-
ADMINISTRATIVO,

REQUISITOS:

PERSONAS FISICAS

Articulo 2.5 Bis. fraccidn |l del Cédigo Civil del
Estado de México, y 155 del Reglamento de
Justicia Civica del Municipio de Cuautitldn

1. Credencial para votar (INE): PARA
TODOS LOS CASOS EN LOS QUE Sl i
EL TRAMITE DEBE REALIZARSE.

Izcalli.
—— Articulo 217 del Cédigo Civil del Estado de
. Somprobante: de domiclios (CON Sl i México, y 155 del Reglamento de Justicia

EXCEPCION DE EXTRAVIO DE

Civica del Municipio de Cuautitlidn lz_galli.
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del cédigo civil para el Estado de fraccion |l del Cédigo de Procedimientos
México: INE de ambos. Administrativos del Estado de México, y 155
del Reglamento de Justicia Civica del
Municipio de Cuautitldn lzcalli
Articulos 2.5 Bis fraccion | del Cédigo Civil del
13. Concubinato, siempre que lo Estado de México, 116 fraccion VI y 118
acredite en términos del cédigo S| 1 fraccidn Il del Cédigo de Procedimientos
civil para el Estado de México: Acta Administrativos del Estado de México, y 155
de nacimiento de los hijos. del Reglamento de Justicia Civica del
Municipio de Cuautitldn lzcalli
Articulos 116 fraccidn VI y 118 fraccién |l del
. = Cédigo de Procedimientos Administrativos
L Sﬁfr‘r‘:gto‘:ekffji:’;e :ifcu‘ﬁ;‘gi"’ S| 1 |del Estado de México, y 155 del Reglamento
' ’ de Justicie Civica del Municipio de
Cuautitldn lzcalli
Articulos 116 fraccién VI y 118 fraccion |1l del
15. Extravio de factura de vehiculo S| . goidsEgc: ccje gro&e'dl_mzenﬁosss dAdIrgm:?tratlv?s
sutomotor: REPUVE. Al Estatio e Mo, y W5 del Reglamsnts
de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitlédn lzcalli.
Articulos 116 fraccion VI y 118 fraccién |l del
. \ Cédigo de Procedimientos Administrativos
16. Extravio d.e_ fz?ctura de _vehiculo Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
automotor: Ultima tenencia. o - =l
de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitldn lzcalli
17. Extravio de constancias de Articulos 116 fraccién VI y 118 fraccién Il del
alumbramiento, previa Cédigo de Procedimientos Administrativos
copia expedida por la autoridad Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
sanitaria: Copia que expide el de Justicia Civica del Municipio de
hospital. Cuautitlan lzcalli.
PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS
1. Para el caso de persona juridica
colectiva podréd comparecer ante
el Juez Civico, presentando PODER
IsATARIAL AMPLIO,.am commp los Articulo 147 del Reglamento de Justicia
documentos mencionados para Sl 1 e = i 7
: i : Civica del Municipio de Cuautitlén lzcalli.
cada situaciéon establecida en las
fracciones del articule 152 de!
Reglamento de Justicia Civica del
Municipio de Cuautitldn Izcalli
4 Eﬁfl‘:;éndequpff‘i Sg“aet:)':;ae A o Articulos TI6 fraccién VI'y T18 fraccion Il del
o Cédigo de Procedimientos Administrativos
oy .E]' Gobierno del Estado de Si 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
Meéxico: = 4 e s S
Solo  Municipal. Tarjeta de de :].us‘t:c;a cha del Municipio de
z o Cuautitlan lzcalli
circulacion.
Articulos 116 fraccién VI y 118 fraccién Il del
3. Extravio de tarjetén de registro Cédigo de Procedimientos Administrativos
federal de vehiculos: Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
-Tarjeta de circulacion. de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitlén lzcalli.
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CREDENCIAL © CAFETE DE

TRABAJC, © CONCUBINATO).

Articulos 116 fraccion VI y 118 fraccién |l del
Cédigo de Procedimientos Administrativos

% igi: gs:‘nsaet?iir:ac‘)ﬁ?or.‘ Gl Herues Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitléan lzcalli.
Articulos 2.5 Bis fraccién | del Cédigo Civil del
- Estado de Meéxico; 116 fraccién VI y 118

4. Acta por separacion de domicilio: o o - e
Acta de nacimiento de hijos (en si 1 fraccr'orj i 'del Cédigo de Procc’d{micmos
caso de haberlos). Administrativos del Estado de Me%w?o, y 155

del Reglamentoc de Justicia Civica del
Municipio de Cuautitldan lzcalli
Articulos 116 fraccion VI y 18 fraccién |l del

5. De dependencia econémica: Acta ‘ Codigo de Proce’di_mientos Administrativos

HB FEEPRETES W6 TRERGE Si | del Estadp'de M?)SICO, y 155 del Rgg_la_mento
’ de Justicia Civica del Municipio de

Cuautitlan lzcalli
Articulos 2.5 Bis del Cédigo Civil del Estado

6. Comprobante de ingresos. de México; 16 fraccién VI y 118 fraccion |l del
En caso de beca: acta de S| ] Codigo de Procedimientos Administrativos
nacimiento o CURP. del Estado de México, y 155 del Reglamento

de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitlédn lzcalli.

7. Extravio de placa metalica de Articulos 116 fraccion VI y 118 fraccion |l del
circulacion, que no Cédigo de Procedimientos Administrativos
sea expedida por el Gobierno del Si 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
Estado de México (solo municipal): de Justicia Civica del Municipio de
Tarjeta de circulacién. Cuautitlan lzcalli.

Articulos 116 fraccién VI y 118 fraccién |l del

8. Extravio de tarjetén de registro Cédigo de Procedimientos Administrativos
federal de Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
vehiculos: Tarjeta de circulacion. de Justicia Civica del Municipio de

Cuautitldn lzcalli
Articulos 116 fraccion VI y 118 fraccién |l del
4 PR : Codigo de Procedimientos Administrativos
& fEe’g;:'lo dedfe;; Ble;z”REdpeU\;Eg'Stro S| 1 |del Estado de México, y 155 del Reglamento
' : de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitldn lzcalli
Articulos 116 fraccién VI y 118 fraccién Il del

10. Extravic de tarjetdon de registro Cdédigo de Procedimientos Administrativos
federal de wvehfculos: Ultima Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
tenencia. de Justicia Civica del Municipic de

Cuautitldn lzcalli
Articulos 116 fraccién VI y 118 fraccién |l del
. . Cédigo de Procedimientos Administrativos
N tEr);tbrz}? Cdoe;:;‘?gggsfel c‘ioegnac:irt\?n:e Si 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
; ' de Justiciz Civica del Municipic de
Cuautitléan Izcalli

12. Concubinato, siempre gque o S| 1 Articulos 2.5 Bis fraccidn |l del Cddigo Civil

acredite en términos del Estado de México; 116 fraccidn VI y 118
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veces el Valor Diario

Articulos 116 fraccién VI y 118 fraccién Il del
4. Extravio de tarjetén de registro Cédigo de Procedimientos Administrativos
federal de vehiculos: Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
-REPUVE de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitldn lzcalli.
Articulos 2.5 bis, y 2.20 fracciones | y Il del
Coédigo Civil del Estado de México; 16
Extravio de credencial o gafete de fracci.ér] \.fl ¥ a fracg:ic_')n H_del Codigo de
trabajo: Comprobante de némina. Sl 1 Procef:iu_mlentos Adml‘rjlstratwos del Estado
de México, y 152 fraccién V del Reglamento
de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitidn lzcalli.
Articulos 116 fraccion VI y 118 fraccion |l del
Extravio de factura de vehiculo Cédigo de Procedimientos Administrativos
automotor: SI 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
-Tarjeta de circulacion. de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitlian lzcalli.
Articulos 116 fraccidn V! y N8 fraccién |l del
Extravio de factura de vehiculo Cédigo de Procedimientos Administrativos
automotor: Sl 1 del Estado de México, y 155 del Reglamento
REPUVE. de Justicia Civica del Municipio de
Cuautitldn lzcalli
INSTITUCIONES PUBLICAS
N/A [ N/A T NA ] N/A
1. Presentarse ante el Juez Civico, en los Juzgados Civicos, ubicados en Andador
Rotterdam, sin namero, Centro Urbano, Cuautitlan Izcalli.
2. Presentar los requisitos solicitados, dependiendo de gue acta informativa
requiera.
2. Solicitar al personal la elaboracién del acta informativa.
4. Una vez elaborada el acta, se obtiene la orden de pago, por dicho concepto.
5. Paga la orden de pago, por el acta informativa.
6. Y recibe el acta informativa_elaborada.
25 minutos
$ 113.14 pesos
10 ndmero de|Fundamento Juridico: Cédigo Financiero del Estado de México y

Municipios, Articulo 147 Fraccién V y Titulo Décimo Tercero de

de la Unidad de|del Reglamento de Justicia Civica del Municipio de Cuautitldn
Medida v | 1zcalli.
Actualizacién
Vigente
TARJETA DE TARIETA DE EN LINEA (PORTAL
EFECIVG  |X CREDITO DEBITO DE PAGOS)

Caja de la Tesoreria (Ubicada en los Juzgados Civicos)

N/A

Cuando de las manifestaciones del compareciente, el Juez Civico, prevea la
existencia de hechos que podrian ser constitutivos de delito o de la competencia de
otra autoridad, se abstendréd de asentar las ma nifestaciones.

N/A
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IDEPENDENCIA U ORCANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:
icipio de Cuautitlén lzcalli Secretaria del Ayuntamiento
TITULAR DE LA DEPENDENCIA: Perla Ivonne Blanco Calderdn

IDOMICILIO: : Av. Primero de Mayo [ NO. INT. Y EXT: | 100
[MuniciPiO: | Cuautitlén Izcalli

C.P.

Los): =% TS, CORREO ELECTRONICO:

No aplica
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

Juzgados Civicos

Primer Turno Angélica Karina Mejia Arias

Segundo Turno: Leticia Aguilar Garcia

Tercer Turno: José Rafael Marquez Uribe

55 58642526

| NO. INT. Y EXT:: | s/n

[MuNnICPIO: | cugutitldn Izcalli
De 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.
TELEFONOS (10 digitos}: =XTS: CORREO ELECTRONICO:
55 8’75’7’7428 No aplica
FORMATO(S) DE ) S N/A

INFORMACION ADICIONAL
:Puedo solicitar un Acta Informativa por robo de documentos?

No, por robo es competencia de la Fiscalia.

el L Set= hi=#a ; Puedo solicitar una Acta Informativa de hechos de Concubinato?
RESPUESTA: ST, siempre y cuando no sea para visitas en reclusorios o pena les, pensiones y
cobros de seguros.

eI el S R ; Puedo solicitar un acta informativa por conflictos vecinales?

RESPUESTA: No, es competencia del Centro Publico de Mediacién, Conciliacién y Justicia
Restaurativa.

TRAMITES OSERVICIOS RELACIONADOS

|PREGUNTA FRECUENTE 1:

N/A
P .
ELABORO: FECHADE’
) AYUNTAMIENTO ACTUALIZACION:
CGNSTITUCIONALDE
H. AYUNTAMIENTO U -_._- 1_“\
CONSTITUCIOMALDE
IZCALLI
PR TN § 15/MARZ0/2025

: , : i 5 - 20 =
é:! na ﬁiovea Martinez Lic. Perla Ivonne@Fanco z‘,?alderqg'\

ivicos y Sgcretaria® eli%asmm ent
COOR@M}%DP o de Mediacién EGRP/gahv]
FICIALIAS CALIFICADORAS = 8
\% H Justicia Restaurativa




